
        INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MERCEDARIO 

CREADA MEDIANTE DECRETO N° 0347 DE 2003 
CODIGO DANE 152001002842 

NIT. 891.224.071-8 

_____________________________________________________________________________ 
OTRO SI ADICIONAL EN TIEMPO  

(07 DE FEBRERO DE 2025) 
“PROCESO IP-2024-002, CUYO OBJETO ES: “EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON LA INSTITUCIÓN A REALIZAR 

LA FASE 1 DE LA OBRA DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL BLOQUE DE 4 AULAS DE LA I.E.M. MERCEDARIO.” 
           

 
 

1. CLASE DE CONTRATO OBRA 

2. LUGAR Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO INICIAL 

PASTO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

3. LUGAR Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
PRESENTE OTROSÍ 

PASTO, 07 DE FEBRERO DE 2025. 

4. CONTRATANTE I.E.M. MERCEDARIO 

5. NIT 891.224.071-8 

6. RECTORA ROSARIO PATRICIA GRIJALBA VILLOTA 

7. CONTRATISTA SAUL BRAVO 

 8. IDENTIFICACIÓN  C.C. 5.276.456 

         9. OBJETO EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON LA 
INSTITUCIÓN A REALIZAR LA FASE 1 DE LA OBRA DE 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL BLOQUE DE 4 AULAS DE 
LA I.E.M. MERCEDARIO. 

10. TIEMPO ADICIONAL 21 días hábiles a partir de la suscripción del presente otro 
si, hasta el 07 de Marzo de 2025. 

11. FUNDAMENTO JURÍDICO  Art. 40 Inciso 3° Ley 80 de 1993  

12. CONSIDERACIONES: 
 

• Que entre las partes se suscribió el contrato de obra cuyo objeto es: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE 
PARA CON LA INSTITUCIÓN A REALIZAR LA FASE 1 DE LA OBRA DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
BLOQUE DE 4 AULAS DE LA I.E.M. MERCEDARIO. 

•  Que de conformidad con el informe presentado por la Supervisión del contrato de fecha 05 de Enero 
de 2025, se requiere adicionar tiempo el contrato, por las razones que expone en su escrito, el cual hace 
parte integral del presente documento y que se encuentra publicada en el portal del SECOP 2.  

• Que se hace necesario adicionar a la Cláusula 3ª PLAZO DE EJECUCIÓN 21 días hábiles a partir de la 
suscripción del presente otrosí, hasta el 07 de Marzo de 2025. 

Por el Contratista que acepta la presente 

adición del contrato: 

 

 
 
SAÚL BRAVO 

 
 
 
ROSARIO PATRICIA GRIJALBA VILLOTA  
Rectora 

 
En ese orden, se realiza el presente otrosí adicional el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLAUSULA PRIMERA: Adicionar a la Cláusula 3ª PLAZO DE EJECUCIÓN 21 días hábiles a partir de la 
suscripción del presente otrosí, hasta el 07 de Marzo de 2025. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones 
contractuales del contrato principal no modificadas por el presente documento, permanecen vigentes.  
 
CLAUSULA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición se perfecciona con la 
firma de las partes. Para su ejecución, el Contratista debe actualizar las pólizas en tiempo, según el 
presente adicional. 

Las partes manifiestan que aceptan en todas sus partes las estipulaciones y condiciones contractuales 
pactadas en el presente documento. Para constancia se firma en el Municipio de Pasto, a los 07 días del 
mes de Febrero de 2025. 

 
 
Por la I.E.M.  
(Entidad Contratante): 
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